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Se suscribe » este periódico, que sale los mar-
%s, jueves, y sábados, en la ¡pipíen ta de Pita, 

j B l l é de ¡as Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva-
, gdo á casa de loa defieres suscrilores* 

• 

ARTOS. 

S U : 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción . que se halla establecida en la mis* 
nía imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
trauco de porte, sta cuyo requisito no se recibes* 
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P A R T E OFICIAL C \.' i-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .» i • 

\iT~ La Pegencia provisional del Reino se ha ser-
;vido declarar la propiedad al juez de primera 
-instancia del partido de Vendrell don JoséAnto-

J* -nio Marrugat, y nombrar juez de primera instan 
\ 
I4' fcia en propiedad de Jaca a don Manuel Asensi, 

que lo es de Tarnarite.: , 
\h /También ha nombrado la {legenda promotor 
fiscal en propiedad del juzgado de Castellón de 
la Plana á don Vicente Bell ver, propuesto por la 
junta de aquella provincia. ; ; > 

- LaiRegedcia provisional del Reino lia tenido 
*á bien nombrar jueces de primera instancia/en 
^propiedad del partido de Avila & don Gregorio 
Alvarez González , que lo es de Quintanar de la 
Orden: de la Coruña á don Santiago Aguiar y Me
lla, qríe lo es de Murías de Paredes: de Garrobi-
llas á don José Martínez de Areta: de Albaida á 
don José Eladio Garcés, cesante de fremp: de 
Nogales, en la provincia de Lugo,á don José Sier
ra y Duque, promotor fiscal de Muros: del Fer
rol á don Ramón Pasaron y Lastra > que loes 
de Vivero: de este partido á don Vicente Portal, 
asesor de marina del distrito de Ares: de Belorado 
a don Laureano Ibañcz, que lo sirve por nombra
miento de la Junta de Burgos: de Villadiego á 
don Juan Pérez Rey, qué también lo sírve por 
igual nombramiento: de Arhedo á don Rafael 
María Raumehd'e Haro á don Enrique Elias: de 
Sto. Domingo de la Calzada á don Policarpo A -

tanri: de Torrecilla de Cameros á don Pablo Sa-
gasta, que lo sirv*e por nombramiento de la Junta 
de Logroño: de Tamarite á don José Bamala y 
Nogueras, promotor fiscal de Benabarre: y de 
Baitanás á don Angel Gómez, que sirve el de 
Lerma por nombramiento de la Junta de Burgos: 
declarando la propiedad del juzgado de Santiago 
á don Andrés Flore García, que sirve interina
mente el de la Coruña. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION D E L A P E N I N S U L A . 

D E C R E T O . 
[. La Regencia provisional del Reino , para 
que tenga cumplido efecto lo determinado por 
las Cortes en 13 de mayo de 4857 y aclarar las 
dudas que sobre inteligencia han ocurrido, se ha 
servido decretar lo siguiente: 

Art» 4»° Que á los militares .ó braceros <jue 
á consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 
h de enero de \ 813, obtuvieron terrenos en cual-
jquiera de las épocas en que ha regido, no se les 
inquiete en su posesión y disfrute. 

Art. 2.° Que á los que bajan sido despojados 
al restablecimiento del gobierno absoluto de ter
renos de que estuviesen en posesión por repar
timiento que se les hiciera en dichas épocas, 
en cumplimieuto del citado decreto, se les resti
tuya á ella inmediatamente. 

Art. 3.° Que si esto no fuese posible por ena-
genacion de los terrenos, se forme el oportuno 
expediente, y los gefes políticos oyendo á las 
diputaciones provinciales,propongan los medios 
de indemnizar á los que por dicha causa no pue
dan obtenerla restitución. 

Art. Jr.° Que cese desde la publicación de 
este decreto la esaccionde todo canon que se ha 



ga por los expresados terrenos a los mili la res á 
quienes se concedieron gratuitamente, continuan
do lo que en el mismo decreto de 4 813 se esta
bleció respecto de los pueblos á quienes se adju
dicaron. Tendréislo entendido , y dispondréis lo 
conveniente para su cumplímiento.=»El Duque 
de la victoria, Presidente. — i En Palacio á k de 
lebrero de \ 8 ¿ H . = A don Manuel Cortina. 

1 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

E l señor juez de primera instancia de Getafe 
con fecha 4.° del actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Estoy instruyendo causa criminal 
de objeto contra José Antonio Parra y otro con
sorte, por sospechas de haber robado un par de 
muías con que se ha aprendido al primero en la 
Vil la de Mostoles el dia 28 de enero anterior, y 
las señas del sugeto y muías son las que á conti
nuación se espresan, y respecto á que el preso 
Juan Antonio se le halló sin pasaporte ni documen
to que lejitime su persona, ni menos dé razón de 
la procedencia de las muías, pasé la causa con 
urgencia al promotor fiscal, quien entre otras 
cosas viene pidiendo se oficie á V . E . para que 
se sirva disponer se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, en el Diario de ayisos, y en otros 
periódicos de esa capital, con señas del hombre 
y muías, por si se pudiese descubrir la indentidad 
de uno y otras, y que el dueño de estas pueda 
presentarse en este tribunal á esponer lo que cre
yese conveniente $ por auto que proveí en el 
dia de ayer asi lo acordé, y lo pongo en conoci
miento de V . E. para que con la urgencia nece
saria en estos casos disponga se inserten los anun
cios, y me remita un ejemplar del Boletín oficial 
y que en la causa produzca sus efectos.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los fines espresados, á cuyo efecto se anotan á 
continuación las señas de que se hace referencia 
en el preinserto oficio, Madrid 6 de febrero de 
A 8¿H .=José Grases. 

Senos. 
José Antonio Parra, natural del Horcajo en 

la mancha, vecino de Madrid, que vive enChan-
berí, viudo, de HO años, estatura regular, mal en
carado, oficio jornalero: capa que tira á negra, som
brero calañes viejo. E l fugado llamado Juan, 
estatura mas de la marca, bastante grueso, como 
de unos treinta años, vestido con pantalón negrb, 
zamarra, zapatos, sombrero gacho, capa parda. 

. Id. de las muías. 
Una pelo castaño oscuro, cerrada , de once á 

trece años, vocinegra, hierro encima del bozo co
mo este 77, algunas cicatrices en el lomo y costi
llares, y un lunar blanco encima del esternón, 
alzada 7 cuartas menos dos dedos, recien esqui
lada, con algunos trasquilones en las espaldas. 

Otra cerrada de doce á trece años, aleada 7 / 
cuartas y un dedo, pelo negro , vociblanca , sin 
hierro, unas cicatrices en el cuello, esquilada con 
algunos trasquilones en las espaldas. 

Dos mantas viejas, una de jerga y otra de Pa, 
lencia. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la Península me dice con fecha \ 
del actual lo que copio. 

a E l señor ministro da la Guerra dijo al de la 
Gobernación de la Península en 30 de noviembre 
último lo siguiente: Con esta fecha digo al Direc
tor general de artillería lo que sigue: Enterada la 
Regencia provisional del reino de lo manifestado 
por V . E . sobre haber dispuesto el comandante 
general de la provincia de Cádiz se depositen ea 
los almacenes de artillería de aquella plaza los 
fusiles que deben llegar procedentes de Inglater
ra para la milicia nacional, se ha servido resol
ver, que por esta sola vez se admitan en los refe
ridos almacenes los espresados fusiles, colocando-
los en sitio separado para que no se hallen mez
clados con los efectos de artillería, sin que est 
disposición sirva de ejemplar para que en adelan 
te se ejecute depósito alguno en los indicados al-
macenes de artillería; pues que está prohibido por 
el art. 82 del reglamento 3. 'de la ordenanza del 
arma. De orden de la misma Regencia lo trasla
dó á V . E . para su conocimiento, en la inteli
gencia de que en lo sucesivo siempre que hubiese 
de comprarse armamento para la milicia nacio
nal del reino deberá ejecutarse de las fábricas na
cionales pagándose su vafor al precio de fábrica, 
pues que está prohibida la introducion de armas 
del extrangero por referidas «reales órdenes. Y de 
orden de la Regencia provisional del reino, co
municada por el espresado señor ministro de la 
gobernación, lo traslado á V . E . para sn inteli
gencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
miento de los pueblos de esta provincia para los 
mismos fines. Madrid 40 de febrero de 48¿H.=?» 
José Grases. 

• '•• v 
Comisión de Instrucción primaria de esta pro-

; vincia. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 44 del reglamento de exámenes, ha acor
dado esta comisión dar principio á los de maes
tros de instnieion primaria, elemental y superior 
el dia 7 de marzo próximo en el salón de sesio
nes déla Excma. Diputación Provincial, empezan-1 
do los délas maestras el 22 del mismo. De acuer
do de la comisión se pone en conocimiento del 
público. Madrid 8 de febrero de 4 8 4 4 . » E l se
cretario, José de Rojas y Seura. 
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( 3 ) 
Concluyen los modelos insertos en el numero anterior. 

N U M . 3. 

PROVINCIA DE BARCELONA 

REGISTRO CIVIL D E MUERTOS D E L A CIUDAD D E BARCELONA. 
• 

DA PRINCIPIO EN 4.° DE ENERO DE 48M. 

BARCELONA á. 
Hoy ha muerto — 
natural de 
de edad de 
su estado — 
de profesión — 
Su enfermedad 
Testamento 
Vivia en 
Se ha enterrado en 

Padres. 

umero 

de. de mil ochocientos cuarenta 

provincia de 

Pueblos de su naturaleza. Provincia. 

Su profesión 

Número 2.° 

(*) BARCELONA á diez y seis de enero de mil ochocientos cuarenta y uno 
fcoy ha muerto Don Juan Abadía Sánchez 
atural de Peñaranda de Bracamonte provincia Salamanca 
e edad de ochenta y un años y tres meses 

estado viudo 
de profesión Capitán retirado . 

"Su enfermedad cólico bilioso 
'Testamento lo hizo en 4 9 octubre 4 8*r0 ante el Escribano José Damián 

Ĵ Vivia en la calle de la Rambla, número 27 ! 
| Se ha enterrado en el campo santo. »- — 

Padres. Pueblo de su naturaleza. 

1 Don José María Abadía 
%Su profesión Médico titular 
%Doña Juana Sánchez 

_ Salamanca. 

Provincia. 

idem. 

Vitigudino. .idem. 

Firma del Alcalde. Firma del Secretario. 

i n Se none de cursiva esta partida entera para qne se vea el modo de llenarlas; pero en los libros que N¡ ¡ ™ P r i m * ° %¿l% ^ t Í ? Z l » 2 como las primeras en ¿Unco, dándole, por separado I lo» pueblos un modelo lleno. 



CONTRIBUCION ESTRAORDINARIA 
DE GUERRA. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
/ i 

Nota de lo recaudado en dicha provincia en el 
mes último por la citada contribución , con es-
presion de los efectos en que ella se ha reali
zado. V ; í . • 
Partido En En 

de Madrid. metálico papel. Total. 

Madrid 6 a , 3 7 7 . . 2 6 2 3 5 , 3 5 o . . ^^Jt7^7"2^ 
V a c i a M a 

drid 1,000.. 1,000.. 
Vicalvaro.... 28. . 1 ,800.. 1 ,828.. 

Partido de 
Alcalá. 

Algete 26.. 1,600.. 1,626.. 2 
Berrueco.. . . 6 3 . . i y 63..17 

62,4.95.. 11 2 3 9 , 7 5 0 . . 3o2,245. .11 

Madrid 5 de febrero de 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Don Manuel Escobar, alcalde primero constitu
cional de esta villa de Alcázar de S.Juan, que 
de ser asi y hallarme en actual ejercicio el in
frascrito escribano de este número y juzgado, 
da fe. 

Por este primer edicto cito y emplazo a las 
personas que tengan derecho á tres muías doma
das, de diferentes edades, alzadas y pelos que se 
lian hallado perdidas y están depositadas en esta 
villa, para que dentro del término de ley com
parezcan á reclamarlas en este mi juzgado, en 
inteligencia de que será oída y guardada su jus
ticia , y no haciéndolo les parará su silencio el 
perjuicio que haya lugar, y á su tiempo se decla
rarán como bienes mostrencoŝ  se venderán y 
distribuirá su importe del modo correspondiente. 
Y para la inteligencia de todos y su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, espido el presente en Al-
cazar de S. Juan, á 3 de febrero de 4bMH.=Ma-
nuel Escobar. 

Hallándose concluido enesrfrVdla de los Mo
linos el repartimiento de la cantidad que la ha 

M A D R I D : IJ 

correspondido por los conceptos da riqueza ter
ritorial y pecuaria, é industrial y comercial, se ha
llan de manifiesto en la secretaría de este ayun
tamiento, por el termino de quince dias contados 
desde el ocho del corriente, para que los intere-
resados puedan acudir á exponer sus reclamacio
nes, previniendo que pasado se remitirán á la 
superior aprobación, no admitiendo después re
clamación alguna. 

Se saca á publica subasta por contrata los car
ros, caballerías mayores y menores que sean ne
cesarias para el servicio de las tropas nacionales 
y en los pueblos de Valdemoro, Pinto y Ciempo-
zuelos. Las personas que quieran intesarse en ella 
y hacer proposiciones, bien á los tres pueblos re-

. unidos, ó á cada uno por separado, acudirán, el 
dia 6 de marzo próximo, de diez á doce de la 
mañana á las casas consistoriales de la villa de 
Valdemoro, en que se hallarán los comisionados 
de los pueblos del distrito, para dicho efecto. 

Finalizado el repartimiento de lo quecorres-
pondesatisfaceral lugar de Torrejon de la Calzada 
en la contribución estraordinaria de guerra por 
su riqueza territorial pecuaria é industrial, se a-
nuncia, que se halla de manifiesto por término 
de nueve dias, contados desde el 44 de febrero, 
durante los cuales se oirán las reclamaciones que 
se entablaren, y pasados les parará al perjuicio 
que haya lugar. 

\ 

Se halla vacante el partido de cirujano latino, 
ó sea médico-cirujano de la villa de Carabaña, 
que dista siete leguas de la corte, cuya dotación 
consiste en 5d rs. en metálico; entrando en esta 
cantidad 4,500 de sus propios, 450 fanegas de 
trigo blaco anuales cobrados por el ayuntamien
to, cuyo facultativo será escriturado por tres años, 
teniendo á su cargo dos mancebos para la asisten
cia de barba: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, al presidente de su ayun
tamiento , en el término de ocho dias contado 
desde la publicación de este anuncio. 

En Villaviciosa de Odón se hallan ya conclui-
dos los repartimientos de la contribución estraor
dinaria de guerra en sus dos partes, de territorial 
y pecuaria é industrial y comercial, lo que de 
acuerdo del ayuntamiento se hace saber por me
dio de este anuncio á los forasteros terratenientes 
en su término, y á quienes comprende ser con'j: 
tribuyenles en la industrial para que en el preciso 
término de quince dias acudan á deducir de agra
vios ante él, para k> cual se hallarán los repartos 
de manifiesto en la secretaría del propio ayunta* 
miento. 


